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MEMORIAL AJUSTADO 
D E L O A C T U A D O E N G R A D O D E R E V I S T A , 

D E S P U E S Q U E H A N COMPARECIDO LOS E L E C T O S 

DEL COMUN DE VECINOS DE BEN AGUACIL, 

E N L O S A U T O S 
Q U E P O R C A S O D E C O R T E 

S I G U E 

EL D E A N Y CABILDO 
B E L A SANTA M E T R O P O L I T A N A 

I G L E S I A B E E S T A C I U D A D C O M O A D M I N I S 

T R A D O R G E N E R A L D E L O S D I E Z M O S 

D E L A R Z O B I S P A D O , 

C 0 N 
E L M U Y ILUSTRE DUQUE DE M E D I -

N A C E L I Y S E G O R B E 9 D U E Ñ O T E R R I T O R I A L 

D E D I C H A V I L L A D E B E N A G U A G I L 

Y 
LOS VECINOS Y TERRATENIENTES DE ELLA. 

S O B R E 
L A P E R T E N E N C I A D E LAS DOS T E R C E R A S P A R T E S D E 

D I E Z M O S D E LOS F R U T O S DR D I C H A V I L L A : 

E n los que hace parte el Fiscal de S. M . pretendiendo se declare 
que dichas dos terceras partes del diezmo tocan y 

pertenecen d S. M . 

CONCERTADO IMPRESO EN VIRTÜD DE DECRETO 

D E L A S A L A F R I E R A D E E S T A A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L . 

V A L E N C I A : 
I M P R E N T A Y L I B R E R I A D E M A N U E L L O P E Z . 
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R E L A T O R . 
DO 

L I C E N . D O N J U A N I N O C E N C I O A D E L L . 

E S C R I B A N O D E C A M A R A . 

Don Antonio dparisi. 

P A R T E S . PROCURADORAS. 

El Cabildo Ecles¡ást.co Dr. Jayme Mossi. 
El M . I . Duque. Antonio Ximeno. 
Vecinos cosecheros. Fran.C0Ant.lüHerrero. 
El Señor Fiscal. D.Victoriano Morera, 

Agente Fiscal. 

N O T A . 

337# Por Real Provisión del Consejo de 2 
de Mayo 18 07., se manda que este pleyto 
se vea y determine en difinitiva por los 
Señores Ministros de una Sala completa de 
esta Audiencia, y asistencia ¿le S. S. S.Re
gente. • 
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PRETENSIONES. 

M .^TXanuel Roda, Manuel Faus, Manuel 
Soriano, y Vicente Rodríguez, en represen
tación de los vecinos terratenientes y co
secheros de la Villa de Benaguacil, p i 
den se sirva la Sala absolverles de la de
manda del Cabildo Eclesiástico de la Me
tropolitana de esta Ciudad de 5 de D i 
ciembre 1789: que asimismo se les absuel
va de la demanda del Fiscal de S. M . de 
24 de Enero de 17935 declarando al mis
mo tiempo, que los vecinos y terrate
nientes de Benaguacil no vienen obli^a-
dos al pago de diezmo, y que el M . L 
Duque no tiene derecho á exigir ni per
cibir aquellas dos terceras partes de diez
mo, ofreciendo estos interesados, como 
ofrecen , satftfacer al Cabildo Eclesiásti
co y Dean iñs 1400. sueldos cada aña 
porque se arbitraron y terminaron los 
pleytos con la aljama y universidad de 
Benaguacil, lo que se entienda desde el dia 
en que se dio por contestada la deman-



da? con reserva de los derechos que les 
competan sobre el tercio diezmo. ^ l t M i 

El M . I . Duque de Medinaceli solici
ta la mejora de la sentencia de vista de 
3 de Diciembre 1807; y en consecuencia 
se le absuelva de las instancias del Cabil
do Eclesiástico 5 y Fiscal de S. M . 5 como 
igualmente de la solicitud de los vecinos 
de Benaguacil. 

El Fiscal de S. M . pide que con me
jora de la sentencia de vista, se declare 
pertenecer á S. M . la percepción de las 
dos terceras partes de dicho diezmo, con 
desprecio de lo que solicita el Cabildo Ecle
siástico, y el M . I . Duque de Medinaceli. 

El Cabildo Eclesiástico solicita la con
firmación con costas de la sentencia de vis
ta de 2. de Diciembre 1807. 

510 

518. 

SUPUESTO PRIMERO. 
Concluso legítimamente el pleyto en 

grado de revista e impreso el ajustado, se 
^(5. dio por visto en 4 de Diciembre 1810. 

y concedió permiso para escribir en dere
cho , á cuyo fin se señaló término en 
13. de Diciembre del propio año; que
dando así I05 autos hasta T[ue a instan
cia del Cabildo Eclesiástico, administra
dor general de los diezmos del arzobispa
do, se mandó la citación y emplazamiento 
por retardados en 18 de Octubre 1815. 



522. 

V . 

SUPUESTO SEGUNDO. 
En virtud de ella se mostraron parte 

por medio de procurador Manuel Roda^ 
Manuel Faus mayor, Manuel Soriano, y 
Vicente Rodriguez de José de Pedro, la
bradores vecinos de Benaguacil, nombra
dos en Junta general por los vecinos de 
dicha Vi l la , para el seguimiento de pley-
tos y otros efectos en defensa de su co
m ú n ; y comunicados los autos á beneficio 52<*' 

de la restitución in integrLtin que implora
ron competia al Pueblo, pidieron se diese 
por no visto este pleyto, y repusiese al es- 547-
tado de recibirse á prueba; y por decreto 
de 10 de Febrero de 1817 se dio por no 
visto el pleyto, y mandó que citadas las par
tes se tragese para la vista del artículo sobre 
reposición con los S. S. de una Sala com
pleta, y asistencia de S. S. el Señor Regente. 

SUPUESTO TERCERO. 

Para contradecir el M . L Duque este 
artículo, se presentó una certificación l i 
brada á su instancia con citación por Don S29-
Antonio Apar ic i , Escribano de Cámara 
de esta Audiencia, con referencia á los 
autos seguidos* entre el Concejo Justicia y 
Regimiento de dicha Villa de Benaguacil 
y . algunos terratenientes de ella, y el M , 1. 
Duque de Medinaceli, dueño territorial 
de la misma, sobre que este cesase en la 
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percepción de las dos terceras partes del 
diezmo de los frutos de las tierras de su 
término , en la que certifica : que por 
sentencia de vista de i,0 de Marzo 1799, 
que causó estado> se absolvió al M . 1. Du
que de Medinaceli de la demanda del 
Concejo Justicia Regimiento, y terrate
nientes de la Villa de Benaguacil. Sustan
ciado el artículo con audiencia de los in-

Dccreto. teresados y el Fiscal de S. M . ; la Sala 
por decreto de 10 de Marzo 1817 dio 
lugar al artículo sucitado por parte de Ma
nuel fioda y litis consortes, y repuso los 
antes al estado de recibirse á prueba, p i 
diendo y alegando lo que juzgasen opor
tuno al efecto. 

548. 

570-

573-

SUPUESTO CUARTO. 

Recibida la causa á prueba c solo pre
sentó interrogatorio la parte de los elec
tos del común de vednos de Benaguacil, 
y aunque se libró despacho dé recepto-
ria, no so'ba reportado este, quedando 
aquel reservado en el oficio de Cámara: 
Sobre esto dice la parte ddt Cabildo que 
había sucedido lo mismo qué era de pen
sar bien reflexionada, y cotejada la resul
tancia de las exposiciones de los electos con 
la de los documentos que á su instancia 

^97- se habian producido: ¥ los electos expoA 

68 



nen5 que el término de prueba habia 
espirado antes de examinarse los testi
gos por una de aquellas cosas que su
ceden en negocios de común? cuales eran 
la inacción ^ falta de fondos, j disputarse 
entre los mismos vecinos quien habia de 
pagar ks probanzas; pero se habia supli
do en gran parte con los documentos 
presentados. 

RESULTANCIA. 

Repuestos los autos al estado que que
da dicho, y comunicados al común de ve
cinos de Benaguacil, pretenden estos se 
sirva la Sala absolverles de la demanda ^ * ^ ^ ^ 
del Cabildo Eclesiástico de la Metrópoli- Benaguacii. 

tana de esta Ciudad de 5 de Diciembre 
1789; que asimismo se les absuelva de la 
demanda del Fiscal de S, M . de 24 de 
Enero 1793, declarando al mismo tiem
po que los vecinos y terratenientes de 
Benaguacii no vienen obligados al pago 
de diezmo , y que el M . 1. Duque no tie
ne derecho á exigir ni percibir aquellas dos 
terceras partA de diezmo, ofreciendo estos 
interesados, como ofrecen, satisfacer al Ca
bildo Eclesiástico y Dean los 1400 suel
dos cada año porque se arbitraron y ter
minaron los pleytos con la aljama y uni
versidad de Benaguacii, lo que se entien-
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da desde el día en que se dio por con
testada la demanda con reserva de los dere
chos que les competen sobre el tercio-
diezmo. 

Porque el estado que tienen estos au
tos, lo que se ha alegado j probado por 
las partes, y especialmente por el Fiscal 
de S. M . presentan el cuadro mas ago-
viante á los cosecheros terratenientes y ve
cinos de Benaguacil: Que el hace ver, 
que contra todo derecho son precisados 
á un pago de que la naturaleza y la 
Ley les hizo exentos, y que solo el po
derío y la intrusión en tiempos menos 
tranquilos pudo darles el feudalismo, un 
contrato que todavía arrastran: Que hoy solo 
se disputa entre tres poderosos cual de ellos 
deba ser el que perciba las dos terceras 
partes del diezmo: Que entre todos si al
guien tenia derecho era el Real Patrimo
nio y en su representación el Fiscal de 
S. M . pero este debe sucumbir necesaria
mente al imperio de la razón y de la 
Ley en competencia de Benaguacil. 

Que si bien se ha 
estos autos sobre la historia de los diez
mos, les era indispensable Tlecir que has
ta fines del siglo once no se conocieron 
en España leyes que mandasen el pago 
de ellos : Que estos se han distinguido 
con el nombre de legos, tributos, y ecle~ 

tratado algo en 



dásticos: Que si bien el Rey Don Jay-
me el conquistador ofreció dotar con los 
diezmos la Catedral y Obispado de Va
lencia, y el Cabildo tiene derecho en 
general á todos los del territorio del Ar
zobispado, no por eso dejan de quedar 
eximidos del pago aquellos frutos y aque
llos pueblos, que jamás los hayan pa
gado; ya por fuero particular, ó ya poi* 
otra razón ó costumbre que haya pre* 
valecido á la Ley Eclesiástica sobre pa
go de diezmos, puesto que aqui solo ha* 
blamos de los de esta clase: Que en es-* 
te caso se halla la Villa de Bena^uacil 
que solo tiene contra sí la usurpación 
del llamado Señor Jurisdicional. 

Que Benaguacil fue fundado á fue* 
ro de A ragon según el qué eran exen
tos del pago de diezmos, y el haberse 
mandado después que no se observasen 
en este Reyno los de aquel ^ podria so
lo ser para en lo venidero, mas nunca 
anular lo hecho anteriormente toda vez 
que no se mando: Que la prueba de 
que la aljama y universidad de Bena
guacil, en donde jamás faltaron cristia
nos viejos, según la tradición constante, 
y en su caso se probará á pesar de la N O T A , 

incuria de los tiempos, no venia tenida Son las de los 
i i r l * 1 i números 50 , ¿i 

al pago de diezmos, Ja presentan las dos y <2 del ajusta* 
genteacias arbitrales entre aquellos, y el do de vista* 

3 
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Cabílclo y Dean de la Catedral de esta 
Ciudad en el siglo 15; sentencias que ya 
han causado una executoria insuperable 
para el Cabildo Eclesiástico y su Dean: 
Que si estos hubiesen creido tan expe
dito su derecho á buen seguro que no 
'se hubiesen contentado con que por es
pacio de 50 años se les satisfaciesen 
1400 sueldos: Que cuantas tentativas han 
hecho de entonces acá, todas han sido 
y deben ser infructuosas lo mismo que 
las 'del M . I . Duque toda vez que hoy 
en los presentes autos se trata de la pro
piedad. 

Que Benaguacil era verdad habia dor
mido ^ y si tal cual vez puso alguna de-
tnanda como sucedió en la de 14 de Fe
brero 1761. fue estando aun soñolento; 
que esta la fundó en que el M . I . D u 
que era lego y que por lo mismo no 
tenia capacidad para percibir las dos par
tes de diezmo por ser espiritual, y ne
cesitar de privilegio apostólico que le ca
pacitase : Que aquella ignorancia que se 
manifestó en el acto de demandar por 
mas que se executoriase con^p Benaguacil 
no puede impedirle hoy qu^ use del de
recho que le corresponde; de la misma 
manera que lo tiene para demandar el 
M . I . Duque, diciendo que si ha per
cibido y percibe aquellas dos terceras 



9 
partes del diezmo, es por usurpación de 
origen conocido para lo que ni hay bue
na fe, ni posesión mas que centenaria 
que le pueda autorizar; cuyas excepcio
nes con que trata el M . L Duque de 
defenderse contra el Cabildo Eclesiástico 
no deben perjudicar á Benaguacil. 

Que el título mas robusto del M . I . Du- N O T A . 
1 T i l i A i • i i Consta á los nd-

que es la carta puebla de 13 de Abr i l de meros 26 y 27 

1613. por lo pactado en sus artículos 10 ŝ1tâ ustado de 
y 11. Que á este documento llama el 
M . L Duque ser invariable y regla de de
recho; pero Benaguacil le llama con mas 
propiedad un documento ineficaz, un pac
to arvitrario, y un contrato que á mas 
de carecer de aprobación legítima y su
perior no pudo obligar en el modo que 
allí se dice, cuando la Real Cédula de 
2 de Abr i l de 1614. la dexd sin efec
to en la parte en que impuso á los an
tiguos y nuevos pobladores de aquella V i 
lla la obligación de pagar los diezmos 
de otra manera que la que estaban con
venidos con el Dean y Cabildo Eclesiás
tico antes de la expulsión de los moris
cos. % 

Que hasta hoy nunca se habia tratado 
de la propiedad de aquellas dos terceras 
partes del diezmo, porque cuando Bena
guacil intentó su demanda contra el M . 1. 
Duque j debió ser este absuelto en el mo-



N O T A . 
Es la del nume
ro 154 del ajus
tado de vista. 

557-
Pedimento del 
Cabildo. 

N O T A . , 
Es la de que se 
hace mérito en 
el Supuesto 3? de 
esta adición. 

do que se proponía, pero que hoy que 
el Dean y Cabildo Eclesiástico la han pro
puesto para que se declare á su favor 
la propiedad; que los vecinos y coseche
ros de Benaguacil fueron emplazados; y 
que después de visto el pleito en el gra
do en que pende han tenido noticia que 
por parte del Cabildo se ha traido una ale
gación en derecho antigua del pleyto que 
se siguió en el Consejo de Aragón con el 
Duque de Segorbe y Cardona, no solo tie-
jien un derecho expedito para que no le 
pueda obstar cualquiera egecutoria 5 sino 
que lo tiene para que se decida á su favor 
como queda expuesto. 

El Cabildo Eclesiástico de esta Metro
politana solicita se confirme con costas la 
sentencia de vista de 2 de Diciembre de 
1807. 

Porque sin necesidad de molestar con 
repeticiones por lo respectivo á las solici
tudes del M . I . Duque de Medinaceli y 
del Fiscal de S. M . ; á los vecinos coseche
ros y terratenientes de Benaguacil no solo 
Jes obstan de lleno los mismos é idénticos 
fundamentos, sino lo que es mas la fuerza 
y autoridad de la cosa juzgada, cual ma
nifiesta la certificación de fojas 529 9 contra 
la cual no pueden caminar en manera al
guna, y mucho menos habiendo sucumbido 
en competencia únicamente del M . 1. Du-



que 5 á quien sin embargo ha suc< 
otro tanto en la presente causa compitien
do con el Cabildo : Que las indicaciones 
de los cosecheros tienen contra sí la mis
ma cosa juzgada , que hace de lo blanco 
negro como dicen los autores y la resul
tancia del proceso: Que á estos no les po- 684. 
dia servir de apoyo la resolución de 10 de 
Marzo de 1817; porque si se repusieron los 
autos al estado de recibirse á prueba como 
se recibieron en virtud de allanamiento, 
fue sin duda teniendo la Sala presente que 
como quiera que fuese habian sido citados 
y emplazados en este pleyto y tenían se
ñalados los estrados ; y como tenia dicho 
cuando no les obstase como les obstaba 
la executoria , podian comparecer y reci
birle en el estado en que se hallaren : Y 
que el haber repuesto á dicho estado de 
prueba no influía para intentar dar por el 
pie á la misma cosa juzgada en el pleyto 
con el M . 1. Duque ; que á estar ya juz
gado y executoriado cuando se promovió el 
presente hubiera sido por demás la citación 
y emplazamiento al común de vecinos. 560-

El M . L Duque de Medinaceli pide la ^ í ^ w u ? 
mejora de la sentencia de vista ; y en con
secuencia que se le absuelva de las instan
cias del Cabildo Eclesiástico 9 y Fiscal de 
S. M . 5 como igualmente de la solicitud de 
los de Benaguacil. 

4 



efecto reproduce para el desprecio 
de las primeras, lo que tiene alegado sobre 
el particular y demás favorable resultancia 
de autos : Que por lo que hace á la de los 
vecinos, se apoya en especies que no tie
nen la mas exacta aplicación 9 al paso que 
quieren dar por el pie al documento mas 
obligatorio ; cuyo resultado debe ser guar
dado con toda religiosidad según disponen 
varias leyes de la novísima Recopilación y 
partida , y la uniforme opinión de todos 
los autores regnícolas. 

Que Ies obstaba la fuerza de la cosa 
uz 2fada sin que indi lera renacer sin ofen

der los principios de la mas sana y trivial 
legislación: Que á los vencidos en el pley-
to executoriado con toda solemnidad no res
taba mas que el cumplimiento de lo juzga
do y sentenciado: Que esta desicion fue 
tan concluyente para los vecinos que des
preciaron el remedio de la suplicación, y 

N O T Á Por su om^on ^ instancia de esta parte 
Asi resulta en se declaró por cosa juzgada la sentencia de 

vista. 
Y que los vecinos y terratenientes de 

Benaguacil no pueden escusarse á satisfa
cer los frutos pertenecientes á las dos ter
ceras partes del diezmo á su legítimo per
ceptor; que toda la dificultad del dia se 
hallaba concretada, asi las debia percibir 
esta parte, ó los otros demandantes, sobre 

el supuesto 3? 
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lo cual en nada se agraba la Gondicidi de 
aquellos, por haber quedado puesto el se
llo á su instancia, absolviendo de ella al 
M . 1. Duque que se baila en la posesión de 
percibir las dos terceras partes de los men
cionados frutos. 

Para hacer ver la parte de los vecinos 
que en Benaguacil y en la Puebla habia 
cristianos en los años 1380, j 1398., y 
que estaba fundado al fuero de Aragón, 
ptesentaron los siguientes documentos que 
fueron traducidos por peritos nombrados 
por la sala con citación de las partes. 

Una Escritura otorgada en el dia Ju-
ves 27 de setiembre del año del nacimien- Escritura, 

to del señor 1380. en el lugar de Bena-
guacir por el honorable Don Jorge Juan, 
consejero y dispensero del Señor Infante 
Don Mar t in , hijo del Señor Don Pedro, 
Rey de Aragón, en Gi l de Liñan , nota
rio de la dicha puebla de Benaguacir, y 
en Matias Vedral Jurado y Síndico, y ge
neral Procurador de la universidad de d i 
cha puebla de una parte y de otra Hamet 
Avenalguacir Alfaqui y lugar teniente de 
Alcayde por Abdalla Abenamir Abony de 
Benaguacir 3^ Hatan Abensayet y Mancos 
Monaybar jurados del indicado lugar de 
Benaguacir, Mahomat Avenalguacir alcay
de y Maymó Avenamir Fuster y Incemps 
Fagaba y Hamet Atcemen y otros muchos 



fe 

Sarmcenos y vecinos de Benaguacir reuni
dos en la Mezquita de dicho lugar y Abra-
him Albunyoüi asi mismo vecino y sar
raceno de Benaguacir 9 todos en nombres 
suyos propios, y el dicho Abrahim Albuñ-
yolli en nombre suyo propio, y como á 
Síndico actor y general Procurador de la 
Aljama de los sarracenos del mencionado 
Lugar; y consta de ella que Gi l de L i -
ñan y Matías Vedral de Paula propusie
ron ante el referido Don Jorge Juan; que 
como las universidades de Benaguacir y de 
la Puebla tuviesen una acequia común, la 
cual se tomaba del rio de Guadalaviar y 
y aquella viniese de dichos lugares y ha
bitantes en ellos por cada ano de limpiar 
mantener y prestar á aquella cuanto ne
cesitase y en dicha acequia se hacian ca
da año muchos y desmedidos y superfinos 
gastos, y estos por culpa de malos jornales 
que se daban 6 hacian las gentes de d i 
chos lugares, asi de cristianos como de mo
ros que iban á la dicha acequia, de mo
do que lo que harían 50 ó 6o hombres 
eran menester 100 y 150, y 200, asi que 
se hacía tres ó cuatro veces mas de gasto 
que no se baria si la referióla acequia se 
procurase á dinero, ó si la sobredicha ace
quia era partida, asi para los moros como 
para los cristianos, esto es, que los moros 
de Benaguacir limpiasen la« tres partes de 



la dicha acequia y los cristianos de la men
cionada Puebla las dos partes como han 
acostumbrado todos los cristianos y sarra
cenos: Propusieron también los expresados 
Gil de Liñan y Matías Vedral Síndico, 
que como los moros de Benaguacir toma
sen ó dexasen tomar en huerta de Alfeig 
una hazadonada de agua tan solamente y 
no mas á otros hombres, vecinos ó habi
tantes en el dicho Lugar de Benaguacir 
honrados, posesiones en la tierra que fue 
den Salceda y otros, los cuales debian ve-* 
gar de la dicha hazadonada de Alfeig, rega
ban sus tierras y posesiones, sin que no 
cerrasen el rollo 6 braso del Feig, aunque 
estuviesen obligados á cerrar dicho rollo, 
mientras que aquellos querían regar, y 
no podian regar dos personas en una ho
ra, antes bien cuando regaban los de la 
Foya ni podian regar los del dicho rollo 
del Alfeig, ni cuando regaban los de A l 
feig no podian n i debian regar los de 
la dicha Foya , y esto baxo dicha pena, 
y por lo mismo requirieron al honorable 
arriba dicho, dispensero en deuda de Jus- HÓ. 
ticia , que les debiese arreglar y poner en 
debido orden#dicha cuestión: Requirieron 
también para que se pusiese forma y ar
reglo en que algunos que tenian posesio
nes en la Foya de Albasi en la huerta 
de Benaguacir, regaban y desaguaban sus 

5 



i6l 
tierras por cada un dia siguiéndose gran 
daño á todos los hereteros que estaban ba-
xo la misma acequia, asi cristianos como 
moros: Que asi como la Puebla en todos 
y cada uno de los gastos, enteramente las 
dichas partes y los moros asi mismo de Be-
naguacir pagasen también en todos y cada 
uno de los gastos de la mencionada acequia. 

Que en aquel mismo instante por par
te de los sarracenos y Síndico de Bena-

618. guacir, se respondió, que dé la dicha ace
quia fuesen hechas dos partes; á saber, una 
parte de la mitad de la acequia arriba, y 
la otra mitad de la acequia abaxo, y que 
de cada una de aquellas sean hechas cin
co partes, de las cuales hayan los moros 
de Benaguacir las tres partes y limpien 
aquellas, y los cristianos de la dicha Puebla 
tengan las dos partes y limpien aquellas; 
esto de cada una mitad de la dicha ace
quia; pero que la azud y las ramblas y 
cortes que se harán en dicha acequia sean 
repuestos y compuestos comunmente entre 
Benaguacir y la dicha Puebla; y sigue la 
escritura tratando sobre el punto de rie
gos entre los moros de Benaguacir y cris
tianos de la Puebla. # 

6lo El privilegio del Sr. Rey D. Martin, 
Privíleg. dado en Zaragoza en 30 de Enero de 1398. 

por el que teniendo en contemplación las 
súplicas que eficazmente le había hecho 



su Esposa, J)or el tenor de esta carta'que 
habia de valer en todos tiempos de su cier
ta ciencia, enfranqueció é hizo francos, l i 
bres é inmunes a todos j cada uno de los 
habitadores del Lugar de Benaguacir j su 
tenencia, tanto cristianos como judíos y sar
racenos presentes j futuros, y á sus bie
nes de la prestación ó paga del medio 
peage que se percibe y recoge en la Ciu
dad y Aldeas de Teruel ó sus términos, y 
de todo el derecho de él ; de suerte que 
en dicha Ciudad y Aldeas de Teruel 6 
sus términos , los dichos habitadores del 
Lugar y tenencia arriba dichos , presen
tes y futuros, no den en lo sucesivo, ni 
paguen ó estén tenidos a dar ni pagar por 
algunas mercancías animales, ó cosas suyas 
que compraren, ó vendieren, ó llevaren, 
ó hiciesen llevar ó conducir, el expresado 
medio peage, ni otro derecho por él , ni 
pudiesen ser apremiados á pagarle por nin
guna manera, antes bien fuesen estos y 
sus sucesores perpetuamente libres y fran
cos: mandó á los cobradores del derecho de 
peage Jueces y Alcaldes, y otros oficiales y 
subditos suyos de las referidas Ciudades 
y Aldeas, presentes y futuros , y á los L u 
gares tenientes de dichos oficiales baxo pe
na de su gracia y merced, que tuviesen 
y observasen por firme esta su franqueza 
é inmunidad, y la hiciesen tener y obser-



var inviolable y perpetuamente, y no la 
contraviniesen 5 ni permitiesen se contra
viniera por razón alguna y para su cau
tela y seguridad les abdicó su omnimoda 
potestad en caso de contravención. 

También han tratado los Electos de 
Benaguacil de justificar que hay algunos 
pueblos exentos del pago de diezmos, y pa
ra ello se mandó á su instancia que el 
archivero del Cabildo Eclesiástico, librase 
certificación con referencia al diezmario 
del avall de Gallinera ó pueblos de su com
prensión, por la que constase que estos es
taban exentos del pago de todo diezmo. 

Mandado asi con citación; certifica el ar-
Certificaaon c^vero contador canonical, que en la con

taduría de su cargo no consta que haya 
ningún diezmario que se titule de Galli
nera , ni que los pueblos del Valle de 
este nombre, paguen diezmo á los partí
cipes de diezmos de este Arzobispado, de 
que es administrador general el Cabildo; 
pero si consta que en el citado Valle se eli
gen anualmente casas mayores diezmeras ó 
de Escusado, de que se infiere que aquellos 
pueblos no son exentos del pago de todo 
diezmo, según resulta de los libros de ar
riendos de diezmos, y listas anuales de 
nombramientos, ó elecciones de casas de 
Escusado que obravan en su contaduría. 

En vista de ello pidieron los Elec-



tos que el archivero del Cabildo Eclesiás- 579-
tico certificase con citación y referencia á ¿ecretor0^108 
documentos que expresaria > cuales y cuan
tas eran las casas mayores diezrneras, que 
de cuarenta ó cincuenta años á esta par
te se habian elegido en las Valles de Ga
llinera y Ebo , si habia percibido el 
Cabildo el diezmo de las Escusadas en 
el tiempo que habia administrado este ra
mo, especificando las casas y nombres de 
los sugetos, y documentos en que constase. 

La Sala mandó que el archivero libra- j)ecret0 
se la certificación de lo que constare y fuere 
de dar; y en su cumplimiento certifica: 
Que en el arancel impreso, 6 memoria de 
las pilas matrices con sus anexos del Ar* 
zobispado de Valencia 5 ajustado al núme
ro de 180. para el quinquenio que em
pezó desde 1. de Enero del año i 6 g ^ . en 
las cuales se podia nombrar casa Escusado 
una sola ó matriz 5 ó en uno de los ane
xos, según el reglamento dado por el l imo. 
Sr. Comisario general de las tres gracias y 
supremo consejo de Cruzada con auto de 
21 de Mayo de 1697. para la exacción 
y cobranza de^la gracia del Escusado y nú 
mero de pilas en que se debia y podia ele
gir casa de Escusado para el Arzobispado 
de Valencia, que se halla en el tomo de 
documentos del Escusado de los años de 
1800. y I8OI .5 é impreso en esta dicha 
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20 y j 
Ciudad en el citado año 1697.5 con sus 
sellos y firmas también impresos; baxo el 
número 78. y título de pilas matrices se 
halla la de Ebo: y al número 169. ba
xo dicho título la de Valí de Galli
nera. 

Que por las concordias celebradas á 
nombre de S. M . e Ilustrísimo Cabildo, 
que duraron por cinco cuadrienios con
secutivos 5 empezando desde primero de 
Enero del ano 1776. y concluyendo en 
último de 1795. el dicho limo. Cabildo 
Como dueño y administrador de los diez
marlos de este Arzobispado, y del Escu-
sado, en vista de dichas concordias arren
dó los citados diezmarlos libres, sin impo
ner á los arendadores obligación alguna 
de deber sufrir casas de Escusado; y no 
habiéndolas habido por esta causa no se 
puede certificar. 

Que en el referido tomo de docu
mentos del Escusado tocantes á los citados 
años de 1800, y 1801,, se halla un des
pacho executorial auténtico, expedido por 
los executores Apostólicos de la gracia pon
tificia del Escusado, expedido en Madrid, 
con fecha de 29 de Agosto de 1800., en 
el cual relacionando: que desde el año 
1695. hasta el de 1697. se siguieron au
tos ó expediente en el Consejo de la San
ta Cruzada, y otras gracias por parte del 



2 I 
M . R. Arzobispo y venerable Cabildo ele 
esta Santa Iglesia Metropolitana de Valen
cia con el Sr. Fiscal de S. M . del mismo 
Consejo, y con los arrendadores del Escu-
sado de dicho Arzobispado, sobre excesos 
que se dixo cometian en nombrar, y ele
gir mayores diezmeros en Iglesias que no 
debian hacerse con respecto á ellas, en 
que no cabian tales nombramientos: En 
cuyo expediente por auto de 21. de Ma
yo de dicho año 1697., se mandó: Que 
los comisarios Jueces subdelegados de la 
Santa Cruzada de Valencia, mantubiesen y 
amparasen á S. M . y á su Real Fisco, y 
en su nombre á los arrendadores de dicha 
gracia del Escusado en la posesión en que 
habian estado sus antecesores al tiempo que 
se habian introducido las quejas de nom
brar casas Escusadas en 180. pilas matri
ces y sus anexos, y que no se hiciera no
vedad en este punto sin que precediera jus
tificación conforme á derecho por la par
te que la intentase con cosas que mas por 
menor resultaban de dicho auto; en cuyo 
despacho executorial se halla inserta la sen
tencia que en 10. de Enero de 1800. dio 
el supremo Consejo de dichas Gracias en 
virtud de los repetidos pleytos que sobre 
este ramo se siguieron, en la cual se indi
vidualizan las casas mayores diezmeras 6 
de Escusado que deben subsistir en el Ar-
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¿obispado de Valencia; y habiéndola reco
nocido, á su foxa 9. línea 6. y siguientes 
dice: Una sola por Benirrama con Beni-
sivá y sus demás anexos Otra sola por las 
Iglesias de Patró y BeniselimzzY á dicha 
foxa g. línea g . , dice: Por las de Villars, 
la Serra 5 y demás de la Valle de Ebo5 una 
elección por todas. 

Que en dicho tomo de Escusado de los 
anos 1800. y 1801. se halla un despa
cho auténtico, con inserta del auto de 25 
de Junio del año 1800. proveido por el 
Supremo Tribunal de Escusado de de
claración con repetición de lo resuelto 
en la citada anterior sentencia expedido por 
los executores de dicha gracia pontificia en 
Madrid á 4 ^e Julio del expresado año 
de 1800; y habiéndole asimismo recono
cido, á su foza 7., número marginal 24.-
dice: Otra sola elección por la de Benir
rama con Benisivá y sus demás anexos: Y 
al número 25., dice: Otra sola elección 
por las dos Iglesias de Patró y Benisilim 
Y á la foxa 8. B., número marginal 26., 
dice: Otra sola elección por las Iglesias de 
Villars, la Serra, v demás de la Valle de 
Ebo. 

Que en la relación de las casas mayores 
diezmeras elegidas para el año 1800. en el 
Arzobispado de Valencia, á nombre de S. M . 
por la Real gracia del Escusado que se ad-



ministraba A cuenta de la Real Hacienda, 
pasada al limo. Cabildo con fecha de 5 de 
Setiembre de dicho año 1800., por Don 
Manuel José López del Valle, Administra
dor entonces de dicho ramo, que se halla 
en el tomo citado anteriormente, consta ai 
número 134- cIue fae elegido por Benir-
rama con Benisivá y sus anexos del Valle 
de Gallinera, Pasqual Alemany, vecino de 
Benirrama.mAl número 135, por el Patró 
y Benisilim del mismo Valle de Gallinera, 
Joaquin Molto, vecino del PatrozzAl nú
mero 140. baxo el título: Valle de Galli
nera, Joaquin Alemany, vecino de Benia* 
11; y al número 136, por Villars, la Ser-
ra y demás de la Valle de Ebo, Joaquin 
Molí, vecino de. Villars. 

Que en la relación de las elecciones de 
casas matrices mayores diezmeras practica
das á nombre de S. M . para el año 180 1. 
pasada al limo. Cabildo por dicho Admi
nistrador Valle, y su compañero D. Tomas 
de Benavente, con fecha de 17 de Octubre 
de 1801. que obra en el citado tomo, al 
número 132., consta elegido por Benirra-
ma con Benisivá y sus anexos del Valle de 
Gallinera, Pasqual Alemany de Benirra-
ma.inAl número 133, por el Patró y Be* 
nisilim, del mismo Valle de Gallinera, Joa
quin Moltó, del Patró. =: A l número 134. 
.por Villars, la Serra.y demás de la Valle 
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de Ebo, Joaquín Molí ; y al número 138. 
por la Valle de Gallinera, Joaquín Alemany. 

Que en otra lista igual que el citado 
administrador Valle pasó al limo. Cabildo 
con fecha de 26 de Mayo de 1803. cons
ta: Que para el año 1802. fueron elegidos 
los mismos, á saber: al número 132.5 por 
Benirrama, Pasqual Alemany: al número 
133., por el Patró5 Joaquin Moltó: A l nú 
mero I34'!> por Villars Joaquín Molí; y al 
número 138. por la Valle de Gallineraj 
Joaquin Alemany. 

Que en la relación de las elecciones pa
ra el año 1803. que con fecha de 28. de 
Agosto de dicho año pasó al limo. Cabildo 
D. Tomas de Benavente, Administrador de 
dicha Real Gracia, á los números 134-, 
135., y 136 .5 constan por Benirrama Pas
qual Alemany: Por el Pa t ró , Joaquin Mol
tó: Por Villars, Joaquin Molí.-n Y al nú
mero 140. por la Valle de Gallinera5 Joa
quin Alemany. 

Que en la relación de las elecciones he
chas para el año i8o4- que con fecha de 
28 de Agosto del citado año pasó al l imo. 
Cabildo el citado administrador5 constan 
elegidos baxo los mismos números los pro
pios sugetos por los mismos pueblos que la 
antecedente relación del año de 1803. 

Que en la relación de las elecciones 
hechas para el año 1805. pasada al l imo. 



Cabildo p o A l expresado Administrador Be-
navente, con fecha de 27. de Julio del mis
mo año (que se halla sin numerar) en la 
llana quinta consta elegido por Benirrama 
Pasqual Alemany: Por el Patró Joaquin 
Molí ; Por Beniali, Valí de Gallinera, Joa
quin Alemany— Y por la Valle de Ebo, 
Joaquin Molí. 

Que en la de las elegidas para el ano 
1806. pasada al l imo. Cabildo por el c i 
tado Administrador con fecha de i g . de No
viembre de dicho año (que se halla sin nú-
merar): en la llana quinta consta se hallan por 
Benirrama Pasqual Alemany: por Patró Joa
quin Moltó: Beniali Valí de Gallinera, Jay-
me Cortell=Y por la Valle de Ebo9 viuda 
de Joaquin Molí. 

Que en la de las elegidas para el ano 
1807. que con fecha de 17 de Julio de di
cho año pasó al limo. Cabildo D. José Ba-
sora y Segui en virtud de poderes de Don 
Francisco Satorras, á los números 135. 136. 
y 137. constan elegidos á saber: Benirra
ma, Pasqual Alemany: Patró, Joaquin Mol
t ó : Beniali, por el Valle de Gallinera Jay-
me Cortell — Y al número 141.: Valle de 
Ebo, Viuda Se Joaquin Molí. 

Que en la de las elegidas para el año 
1809., que con fecha de 23. de Enero 
1810. pasó al limo. Cabildo D. Tomas Be-
navente, Administrador por S. M . del Es-
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cusaao : al número 135. consta, por Benir: 
rama, Pasqual Alemany: al número 136. 
por el Pa t ró , Miguel Segui: al número 
137./ Beniali, por la Valle de Gallinera, 
Jayme Cortell; y al número 141. por la 
Valle de Ebo, Viuda de Joaquín Molí. 

Que en las elegidas para el año 1810, 
pasada al limo. Cabildo, por el citado Ad
ministrador con fecha de 17 de Diciembre 
de dicho; á los números mismos que en la 
anterior elección de 1809. consta fueron 
elegidos los propios sugetos por los mismos 
Pueblos de las citadas Valles. 

Que en la de las elegidas para el año 
1815, pasada al limo. Cabildo, con fecha 
de 10 de Junio del citado año por los ac
tuales arrendadores del Escusado, constan al 
número 132 por Benirrama con Benisivá 
y sus anexos del Valle de Gallinera, Pas
qual Alemany, vecino de Benirrama: al 
número 133. por el Patró y Benisilim del 
mismo Valle de Gallinera, Jayme Cortell, 
vecino de Beniali.zzAl número 138 por Valí 
de Gallinera á Josefa Ros, Viuda de M i 
guel Segui—Y al número 134 por Villars 
la Serra y demás del Valle de Ebo, Pas
qual Frau , de Villars, # 

Que en la de las elegidas para el año 
1816, pasada al limo. Cabildo por los ac
tuales arrendadores con fecha de 11 de Ju
nio del mismo año al número i33.5Cons-



ta por Patro y Benisilím £ti el Valle de 
Gallinera la Viuda de Miguel Segui, ve
cina del Pa t ró : al número 1385 por Va- . 
He de Gallinera, Beniali, Jayme Corfell, 
vecino de BenializzrY al número 1^4 - Por 
Villars, la Serra y demás de la Valle de 
Ebo, Pasqual Fraii 9 vecino de Ebo* 

Que en la de las elegida^ para el año 
1817. pasada al limo. Cabildo por los ac- 646 
tuales Arrendadores con fecha de g de Ju
nio de dicho año constan elegidos baxo los 
mismos números, los propios sugetos que 
en el anterior 1816-

Que las elecciones practicadas por los Ad* 
ministradores del Escusado en los años 1808 
Í8II., 12.̂  13, y 1814- relativas á todo 
el Arzobispado, no pueden certificarse por
que por las turbulencias de dichos años no 
pasaron al limo. Cabildo los citados Admi
nistradores las relaciones acostumbradas, por 
mas reclamaciones que ge hicieron. 

Y que ajustándose los actuales Arren
dadores á la susodicha sentencia executorial ^ B-
de i ó . de Enero de 1800., y declaración 
de dicha sentencia de 25. de Junio del mis
mo año, y conforme al capítulo segundo de 
la Escritura de concordia que se otorgó á 
nombre de S. M . é l imo. Cabildo en 5 de 
Noviembre de 1814. en qiie S. M . le trans
firió todos los derechos que le competian 
por la casa mayor Dieztnera, éegun y en el 
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mismo estado que teñía S. M . derecho á 
percibirlas y de hecho las percibia , con
tinúan haciendo elección de casas de Escu-
sado en las expresadas Valles y percibien
do los frutos que producen. 

A solicitud de los propios Electos ab
solvió el Procurador del Cabildo Eclesiás
tico instruido de su principal por medio 
de escritura pública, la siguiente 

P O S I C I O N . 

Si es cierto que en 14* de Diciembre 
6 S 0 ' de 1751. recayó sentencia difinitiva en el 

Posición. jUZgac]0 ¿e ]as tres gracias, á saber. Cru
zada, Subsidio y Escusado, por la que se? 
amparó á los Lugares de las Valles de Ga
llinera y Ebo en la posesión en que esta
ban de no haber en ninguno de ellos ca
sas mayores Diezmeras ó de Escusado por 
ser francos de pagar diezmo y tercio diez
mo, habiéndose declarado al mismo tiem
po nulos los nombramientos de casas Diez-
meras ó de Escusado hechas por el Admi
nistrador de esta gracia. 

El Procurador del Cabildo con refe-
6 t t - rencia á la escritura declara: Que no le 

Declaración. -i 7 . n i 
consta de la sentencia que reíiere la pre
gunta, antes por el contrario, que en sen
tencia judicial del Consejo de las tres gra
cias que ha causado executoria de 10, de 



Enero de 1800. está declarado expresamen
te, que deben elegirse casas de Escusado 
en las Valles de Gallinera j Ebo, j en la 
declaración de 25. de Junio de 1800. del 
propio Consejo que forma también parte de 
la executoria, se confirmó esto mismo. 

A instancia de los mismos Electos y ^ 8 . 
concitación,se certifico por José Cortell, Se- 670' 
cretario del Ayuntamiento del Valle de Ga- 678-
Hiñera, que entre los papeles y documen- CeitlfiGaGlon« 
tos que obran en el archivo de aquella Va
l le , se encuentra una certificación librada 
por José Vicente Mallol, Escribano por au
toridad apostólica y Real y uno de los asis
tentes á la notaría mayor del Real Tribu
nal de la Santa Cruzada y demás gracias 
de esta ciudad en 24 de Diciembre de 1751. 
en virtud de precepto judicial, de la que 
resulta; que en 22 de Junio de aquel año 
presentó pedimento en dicho Tribunal el 
Procurador de las Justicias y regimientos 
de las Valles de Gallinera y Ebo en repre
sentación de su común en el que pidió &e 
le mandase recibir sumaria información de 
testigos al tenor de las posiciones insertas, 
y constando e¿i cuanto bastase, se ampara
se y mantuviese á los vecinos y moradores 
de dichas Valles de Gallinera y Ebo en la 
posesión en que se encontraban de que no 
se señalaban dentro de sus términos casas 
Diezmeras eo de Escusado, por no contribuir 



30,t 5 I 
diezmo ni rediezmo alguno, que se retira
sen las Cartillas 3̂  anulasen los señalamien
tos hechos con citación del Fiscal de dicho 
Tribunal y del Administrador de la gra
cia del Escusado: Que dada la sumaria con 
dicha citación, se dio traslado de ella al Abo
gado Fiscal y Administrador del Escusado, 
quienes impugnaron la pretensión de dichas 
Valles de Gallinera y Ebo, y habiendo re
plicado el Procurador de dichas Justicias y 
Ayuntamientos, llamados los autos se acor
dó el que dice asirrEn la Ciudad de Va
lencia y Aula capitular de la Santa Me
tropolitana de la misma, á los 14 dias del 
mes de Diciembre de 1751 años: Los Se
ñores Comisarios, Jueces Apostólicos Subde
legados de la Santa Cruzada, Subsidio y 
Escusado, por autoridad Apostólica y Real 
en la presente Ciudad y su Arzobispado, 
Obispado de Segorve y Tortosa que son de 
su Jurisdicción, en vista de estos autos D i -
xeron: Que debian de mantener y ampa
rar en la posesión en que se hallan los ve
cinos de los Lugares de las Valles de 
Gallinera y Ebo de no haber en ninguno 
de ellos casa mayor Dezmya eo de Es
cusado , por ser francos de pagar diezmo y 
tercio diezmo, declarando por nulos y de 
ningún efecto los nombramientos de casas 
de Escusado hechos por el Administrador de 
esta Gracia, reservándole á este y á el Abo-



gado Fiscal su derecho á salvo para que 
use de él como y cuando les convenga, y 
por este su auto asi lo proveyeron, man
daron y firmaron Dr. D. Pedro Albornos 
y Tapies, rz Dr. D. Salvador Sans de Va
lles. =: El Marques de San José—: Francisco 
Miguel Pérez, Teniente de Notario mayor. 

También certifica el propio José Cor- 68o. 
tell que habiendo reconocido los libros de (2ertificacíon 

aquel Ayuntamiento á fin de registrar si 
en ellos se hallaba documento, orden ó 
providencia alguna que fuese relativa al 
nombramiento de casas mayores Diezmeras 
ó de Escusado, en el mencionado Valle des
de el año 1 7 5 I 9 hasta el dia no se halla 
én dicho archivo documento, órden ni pro
videncia alguna que sea relativa al nom
bramiento de casas mayores Diezmeras, so
lo si que desde tiempo inmemorial, desde 
que en dicho Valle se conoce haber habi
do hombres nunca se ha pagado diezmo, 
tercio, ni rediezmo alguno por ser fran-* 
eos de dichos pagos desde la fundación y 
restablecimiento de dichos terrenos, y en 
el dia los vecinos y terratenientes de es
te Valle se lailán en la misma posesión, 
pues su partición de frutos solo contribu
ye á los derechos dominicales de la D u 
quesa de Benavente y Gandia, dueña ter
ritorial de dicho Valle, cuyos derechos son 
los siguientes: Del trigo y todo género de 
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684. 
689. 
yoi. 

703-

Escr? 
^93-

/ 
granos al ocheno; del aceyte al quinto; de 
las algarrobas al seis; y á mas el censo 
y kiismo y no otros derechos, y por ser 
francos de pagar diezmo ni rediezmo al
guno, según capítulos de nueva población 
están obligados á pagar cada un año, co
mo igualmente se pagan 200 Libras en di
nero efectivo moneda valenciana, entre los 
tres Curas de las tres parroquias de que 
se compone dicha Valle, que son las del 
Pat ró , Benisivá y Benirrama: Esta certifi
cación está librada en 20. de Octubre de 
1818. 

Puestos estos documentos alegaron los Elec
tos del común de vecinos de Benaguacil, 
el Cabildo Eclesiástico, y el M . L Duque; 
y dados los autos por conclusos se manda
ron pasar al Fiscal de S. M . 

A requirimiento de la parte de los Elec
tos del común de vecinos de Benaguacil, 
se inserta á la letra el párrafo de su escri
to resolutorio que dice asízzLas excepciones 
y solicitudes las funde, ya en la época en 
que comenzó á pagarse el diezmo en Es
paña , ya en la oferta del Rey conquis
tador , ya en la excepción^ de pagos de 
ciertos frutos, ya también en la de cier
tos pueblos como Benaguacil que por fue
ro y por costumbre jamas han pagado 
diezmo. En los escritos de replica, ni el 
Cabildo Eclesiástico en el de foxas 557. 



y alegación de foxas 684.9 ni el M . 1. 
Duque en el de foxas 560 ^ y alega
ción de foxas 689. se han opuesto á eŝ  
tos hechos; de manera que para mi es una 
proposición cierta de que las partes están 
conformes en que Benaguacil fue fundado 
al fuero de Aragón, que por la abolición 
de los fueros de Valencia, no quedó abo
lido el de aquella fundación, ni el de nó 
pagar diezmo: Que los pueblos fundados 
al citado fuero de Aragón están eximidos 
de aquel pago: Que en Benaguacil jamás 
han faltado cristianos viejos; y que las dos 
sentencias arbitrales entre aquellos vecinos, 
y el Cabildo, y el Dean de la Catedral de 
esta Ciudad en el Siglo quince, descan
san sobre la certeza de los hechos ante
riores , y sirven de executorias irresis
tibles. Repito que debe tenerse por con
formes á las partes en estos hechos; por
que nada se ha dicho, alegado, ni pro
bado contra ellos; en términos que el Ca
bildo Eclesiástico después de haber ale
gado publicadas las probanzas, concluye pa
ra difinitiva. Mo lo ha hecho asi el M . 1. 
Duque á pes^r de haber alegado también 
en vista de aquellas probanzas. Esto hace 
ver que las excepciones que aduxe en 
aquel escrito de foxas 551. y razones 
con que las apoyé forman hoy la verda
dera cuestión, y punto de que debe tra-

N O T A . 
E l Cabildo en 

el de foxas 684 se 
reserba hacer ver 
en tiempo mas 
oportuno las e-
quivocaciones de 
hecho y de de
recho que han pa
decido los Elec
tos al introducir* 
se en la historia 
de los diezmos. 

Y el M I. Du
que en el de fo
xas 689 dice que 
si se examina con 
imparcialidad, el 
resultado de los 
documentos de 
los electos es con
tra producentem. 

N O T A . 
E l escrito de fo

xas 551. es el de 
contestación 
los Electos. 

de 
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tarse en clifinitiva; porque á esto se ha 
reducido ya el negocio, y dándose como 
se dá por cierto que Bennguacil fue fun
dado al fuero de Aragón: Que los fun
dados á este fuero son exentos de pa
gar los diezmos eclesiásticos de que aquí 
se trata: Que por esta razón se pronuncia
ron aquellas sentencias arbitrales, y que 
desde entonces acá ni antes no ha perdi
do este derecho el citado pueblo, se pre
senta claro que de ninguna manera debe 
pagar diezmos. 

703 El Fiscal de S. M , dice: Que este ofi-
Esposidon fiscal CJ0 en SL1 demanda de 24. de Enero de 

17^3. procuro fundar con razones muy 
conclnyentes, que las dos terceras partes 
del diezmo de Benaguacil corresponden en 
propiedad al patrimonio Real, sin que pue
da ni el M . I . Duque de Medinaceli, ni 
el Cabildo Eclesiástico de esta Ciudad con
trarrestar su intención y derecho, porque 
en verdad debe confesarse, que su conce
sión se hizo al augusto predecesor de S. M . 
el Sr. Rey D. Jayme, que verificó la con
quista de esta Capital, y sí bien es cierto 
que para dotar la Santa Iglesia cedió en 
favor del M . R. Obispo, Canónigos ŷ  
Dignidades el referido derecho, lo es igual
mente, que por la expulsión absoluta de 
los moriscos, le recobró S. M . sin otra 
obligación, que- la de contribuir á dicho 
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CaBilclo con la misma Cantidad en que 
este se Hallaba convenido con aquellos por 
no haber dicho Cabildo, después de esta 
novedad promovido su derecho sobre las 
pretenciones anteriores, cuya inacción cen
tenaria le pribó de aquel derecho, que po
día tener á su percepción en frutos; sin 
que hoy puedan enervar el derecho de 
S. M.? ni el M . I . Duque, ni el común de 
vecinos de la referida Vi l la ; el primero por
que semejante derecho nunca pudo re
fundirse en él, por mas que haya adquiri
do la propiedad de aquella Villa en fuerza 
de justo y legítimo t í tulo, y tratase con 
los pobladores de su pago en los capítulos 
de encartación, respeto á que semejante de
recho por la reserva y aclaraciones conte
nidas en los capítulos 34. y 35- de la Real 
Cédula de 2. de Abr i l de 1614-> publica
da en 15. del mismo, quedó radicado en 
S. M . y los capítulos en que se estipuló es
te pago nulos é ineficaces, rz Tampoco que
dó en los vecinos de la referida Villa, por
que estos aun después de abolidos los fue
ros de Aragón en este Reyno contribuhian 
aun con dicl^o diezmo, sin que conste lo 
hayan dexado de hacer en ningún tiempo, 
ni menos han presentado documento que 
pueda afianzar su intención, porque los que 
se han traido al proceso son ineficaces, por 
su ninguna conexión con el punto que se 

10 



trata; por lo mismo:-:Procede que con me
jora de la sentencia de vista, se declare per
tenecer á S. M . la percepción de las dos 
terceras partes de dicho diezmo con despre
cio de lo que solicita el Cabildo Eclesiás
tico, y el M . 1. Duque de Medinaceli pa
ra lo cual adiere á la conclusión: La Sa
la sin embargo resolverá como siempre lo 
mas conforme. Valencia y Mayo 2g. de 
18 ig .—Está rubricado. 

Y en cumplimiento del decreto de la 
Sala se ha hecho el concierto con asisten
cia de los Abogados, Agente Fiscal y Pro
curadores. Valencia 13 de Marzo 1820. 

Licen.do D. Juan Inocencio Adell. 

Dr. D . Fícente 
Ximenez, 

Dr. 2X Francisco 
Calvo y Marco. 

Licen.do D . Tomas Hernández. 

D . Victoriano Morara. 
A. F. 

Antonio Xirneno. Francisco Antonio 
Herrero. 

Jayrne Mossi. 










